
BB PUBLICA TODOS LOS DIAS. 

, „jWb con toda extensión las gesiones do Cor-
t!1fo8 documentos oíiciales y las reaeoas de to-

^ ' ¿ ^contacimientos importantes de España y 
fiSítfaniero.--]iXamina yjuzga con imparcia-
de^ ¿ independencia todos los sucesos políticos 
''Ostiones administrativas y de intereses ma-
yC. ?!s -Publica nn folletín instructivo y otro 
Creativo, y artículos y revistas de ciencia*, ür 
[datura y artes. 

PliaSCíOS DE SÍJSORÍOION Y VENTA. 

D I A R I O D E L A T A R D E 

Ku Madrid, mea ! 1 peset» 
fija provincias, tres meses. : 6 » 

_ seis meses 9 
_ un año,. . 1 8 » 

Fuera de España, tres mesós 12 » 
_ un año 40 » 

Venta: una mano de 25 ejemplares. . . 3 realas. 
Anuncios y comunicaaoa. precios convencio

nales. 
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gztracio de la sesión del 1 de Marzo de 1880. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 
DE BARZANALLANA. 

Abierta la sesión á las tres menos vein
te fué leida y aprobada el acta de la an-

^ E f s r . . CASCAJARES dió lectura del 
¿ictámen de la comisión para incluir en el 
plan general de carreteras del Estado una 
e0 Tamaraceite. 

El Sr. SANTA A N A apoya su propo
sición sobre establecimiento de escuelas 
de tauromaquia. 

El señor ministro de FOMENTO contes
ta al Sr. Santa Ana. • 

ge lamenta de que la primera vez que 
en el Senado se habla da escuelas - p ú b l i 
cas haya sido de las de tauromaquia, 
siendo así que hay tanto que hacer en lo 
que se refiere á la instrucción públ ica . 

Dice que, en su opinión, es lo mejor de
jar las cosas en el estado en que se encuen
tran, sin empezar á legislar sobre ellas, 
dejando que el tiempo y la modificación 
de las costumbres, y la opinión, hagan 
desaparecer este [espectáculo. 

Que en lo que se refiere á la creación de 
escuelas de tauromaquia, debe dejarse á la 
iniciativa individual , y mega ai Sr. Santa 
Ana, por estas consideraciones, que retire 
la proposición. 

El señor marqués de SAN CARLOS 
usa de la palabra para alusiones, afirman
do que no se desechó su proposición, sino 
que fué tomada en consideración, y se 
nombró comisión para dar dictamen. D i 
ce que el Sr. Olivan lo que hizo fué reti
rar su proposición por indicaciones he
chas por el ministro de Fomento anterior. 

El Sr. Santa Ana rectifica. 
El Sr. PERIER dice que hay una con

tradicción en la proposición del Sr. Santa 
Ana, y es decir que se haga más humani
taria la corrida poniendo escuelas, y re
sulta que el fundador Pepe-Hillo murió 
en las astas del toro. 

El Sr. PASCUAL (D.A gustin) declara 
que es cierto que ha presentado una propo
sición para poner limitaciones á las corri
das de toros, y pide ai ministro de Fo
mento que se publique su trabajo acerca de 
las corridas de toros de España, hecho 
por la Academia de la Historia. 

El Sr. SANTA A N A rectifica, decla
rando que no se ha contestado á su pro
posición, y la retira. 

El señor PRESIDENTE: Queda retira
da la proposición del Sr. Santa Ana . 

El Sr. GALDO (D. Manuel María) apo
ya su proposición para que se cedan ios 
edificios públicos á ios ayuntamientos pa
ra establecer en ellos las escuelas de ins
trucción primaria y los establecimientos 
de instrucción sostenidos por las diputa
ciones provinciales. 

El señor ministro de FOMENTO, des
pués de hacer algunas consideraciones, 
pide que se tome en consideración la pro
posición del Sr. Galdo, pero previa infor
mación para ver si se han de ceder los 
edificios á la benefiesneia con deslino á es
cuelas. 

Después de una ligera rectificación de 
los Sres. Galdo y ministro de Fomento, el 
Senado acordó por unanimidad tomar en 
consideración la proposición. 

El Sr. P A T I A Y P A V I A (D. Francisco) 
explana una interpelación sobre provisión 
de la vacante de una plaza de general de 
marinaren el Consejo de Estado. 

El señor ministro de M A R I N A contesta 
declarando que no se hallan lastimados los 
derechos de los generales de marina, y que 
el Gobierno proveerá esas plazas vacantes 
en lugar oportuno. 

El Senado se reúne para el sorteo de 
secciones. 

Reanudada la sesión, el señer presiden
te señala para la órden del día de mañana 
el dictamen de la comisión sobre el p ro ' 
yecto de ley de incompatibilidades, y de la 
"ase 6.a del apéndice letra B de la ley de 
Presupuestos. 

Se levanta la sesión á las seis menos diez 
l au to s . 

•̂tracto de la sesión del 1 de Mano de 1880. 
RESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 
, Abierta á las tres menos cuarto , fué 

da y aprobada el acta de la anterior. 
^1 ministro de la GUERRA, de unifor-
ei sube á la tribuna y da lectura de un 

^yecto de ley fijando las fuerzas del ejér-
^ déla Península y de Ultramar. 

^ 1 Sr. GONZALEZ DE L A VEGA pide 
pnos datos referentes al ferrocarril de 

R e i r á s . 
,^1 Sr 

^cion. 
sefi1 Sr- c A S A ü O dirige una pregunta al 

ministro de Hacienda, 
pron ' MARTINEZ (D. Diego) apoya una 
^ P o s i c i ó n de lev pidiendo que se exima 
c r u , ^ ? de derechos para el uso de la 
diviri bel la CaWlica concedida á i n -
iUeroíUo^ d?1 cuerPO de bomberos -del co-

l ^ o de la Habana. 
4 señor ministro de U L T R A M A R dice 

ECHALECU presenta'una expo-

que el Gobierno no tiene inconveniente en 
que sea tomada en consideración. 

Se da lectura nuevamente de la proposi
ción y no se toma en consideración. 

El Sr. OCHANDO pide ai ministro de 
la Guerra algunos datos referentes á su 
departamento.-

El Sr. D A B A N pregunta sobre lo que 
haya de cierto respecto á lo ocurrido á un 
centinela de Palacio, y pide que recaiga 
el castigo sobre el que haya cometido la 
culpa. 

El señor ministro de la GUERRA con
testa que no conoce el incidente y que pro
curará enterarse. Llama la atención del 
diputado interpelante sobre la convenien
cia de someter á la deliberación de los 
Cuerpos colegisladores las medidas guber
nativas y de corrección que se toman cons
tantemente en el ejército. 

Los Sres. Daban y ministro de la Guerra 
rectifican. 

El Sr. OCHANDO apoya una proposi
ción pidiendo que se considere compren
dido ai señor ministro de la Guerra en el 
art. 16 de la ley constitutiva del ejército, 
por haber faltado á las prescripciones del 
art. 13 de la misma con la publicación del 
decreto sobre supernumerarios del ejér
cito. 

E l señor ministro de la GUERRA dice 
que, á diferencia del Sr. Ochando, que ha 
defendido sólo intereses personales, el de
creto sobre supernumerarios defiende los 
del servicio mil i tar y los del Estado. 

El Sr. PORTUONDO usa de la palabra 
para alusiones'. 

E l señor ministro de la GUERRA le 
contesta. 

E l Sr. OCHANDO retira la proposición. 
El Sr. A L B A SALCEDO pide una rela

ción nominal de los oficiales generales que 
han regresado de Cuba en el año pasado y 
mensualidades que se Ies adeudan. 

E l señor ministro de la GUERRA con
testa que traerá los datos pedidos. 

El Sr. CASSOLA: Me levanto á unir 
m i ruego ai del Sr. Alba Salcedo; pero ai 
mismo tiempo estoy en el deber de hacer 
una ligera historia del asunto. 

Cuando el Sr. Martínez Campos fué á 
Cuba, y con él una porción de generales, 
jefes y oficiales, se encontró con que al 
personal del ejército de Cuba se le debían 
varias mensualidades, pero de una mane
ra muy irregular, porque á unos cuerpos 
se debían más y á otros ménos. No era 
cosa de obligar ai personal nuevo á rein
tegrar ai Tesoro lo que tenía ya percibido, 
ni de dejarle sin paga el tiempo bastante 
para igualarle con el personal de Cuba: se 
creyó más justo reducir su paga á la m i 
tad hasta que se pusiera al nivel del per
sonal de Cuba, con lo cual aún resultaba 
perjudicado, porque el ejército de Cuba 
había llegado al atraso en que se encon
traba de una manera ménos sensible. Re
sul tó más ; resul tó que, teniendo el perso
nal de Ultramar el derecho de consignar 
hasta la mitad de su sueldo en la P e n í n 
sula para atender alas obligaciones de sus 
familias, con lo cual, los que hacían uso 
de todo el derecho que les concedía la ley 
venían á percibir su sueldo por completo, 
se limitó á un tercio de la paga el derecho 
de consignar en la Península para la fa
mil ia , cuya disposición creo que fué mo
dificada por el Gobierno. Claro está, en 
vista de esto, que, por mucho que sea el 
tiempo en que este nuevo personal haya 
estado en Cuba (y hay que tener presente 
que una gran parte de él sólo estuvo diez 
y ocho meses), no puede tener muchos al
cances sobre las cajrs de Cuba. 

Pero ya que el Sr. Alba Salcedo (sin que 
esto sea entrar en el sagrado de sus inten
ciones) se ha propuesto poner de relieve 
diferencias irritantes en el percibo de ha
beres, debiera haber puesto en parangón á 
los jefes y oficiales del ejército de Cuba 
atrasados en sus pagas, mientras estaban 
batiéndose en los campos, con los emplea
dos del ministerio de Ultramar, que cobra
ban al corriente en la Península sus suel
dos, que gravan sobre aquella Caja. 

E l Sr. A L B A SALCEDO releva al señor 
ministro de la Guerra d é l a petición, pues
to que el Sr. Cassolaha confirmado en sus 
declaraciones la verdad de lo dicho por la 
prensa periódica. 

E l Sr. D A B A N usa de la palabra para 
alusiones. 

Rectifica él Sr, Alba Salcedo. 
E l Sr. OCHANDO califica de papelu

cho el comunicado que publicó un perió
dico, y dirige graves cargos al Sr, Alba 
Salcedo. 

El Sr. CASSOLA niega que haya ra t i 
ficado lo que se consignaba en el comuni
cado n i en el suelto á que se ha referido el 
Sr. Alba Salcedo. 

El Sr. A L B A SALCEDO insiste en que 
el Sr. Cassola ha confirmado la verdad 
del suelto que ponía un hecho enfrente de 
otro. 

Los señores Daban y Moral usan de la 
palabra para alusiones. 

Se da lectura de una proposición inc i 
dental en la que se pide al Congreso que 
la resolución de la Mesa al ordenar el pase 
á las secciones de b proposición del señor 
Ochando, no sirva de precedente para ca
sos análogos. 

El Sr. NAVARRO Y RODRIGO la apo
ya, fundándose en que las proposiciones 
incidentales no necesitan el exequátur de 
las secciones para autorizar su lectura, 
porque esto sería lo mismo que ahogar la 
voz de los diputados de oposición cuando 
á los ministros conviniera. Por esos ban-

bos, añade , han pasado mayorías de todos 
los colores; en ese banco se han sentado 
gobiernos de todos los partidos; el sitial 
de la presidencia ha sido ocupado por 
hombres tan absolutistas como Bravo Mu-
r i l l o , y nunca han pasado á las secciones 
las proposiciones incidentales, porque es
to es contrario al espíritu del reglamento 
y al sistema parlamentario, que todo es 
discusión. Sí quisiérais presentar un voto 
de confianza al Gobierno, ¿permitiríais que 
pasase á las secciones para que se autori
zara su lectura? 

Por eso, añade , en la sección á que yo 
pertenezco sostuvieron el criterio que yo 
defiendo los señores Silvela, Dacarrete y 
otros diputados ministeriales. Con la opi
n ión del señor ministro de la Guerra po
néis á los piés de la mayoría y del Gobier
no á todas las minor ías . No se habla aquí 
por complacencia de nadie, sino en v i r tud 
de un derecho que nadie puede negar, y el 
que sostenga lo contrario ignora la esen
cia del r ég imen parlamentario. 

E l señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS di^e que la doctrina que ha 
sostenido el Sr. Navarro Rodrigo es la 
misma que sostuvo el Gobierno hace a l 
gunos d í a s . 

¿Quién duda que el derecho de presen
tar y apoyar proposiciones incidentales es 
cosa impor tan t í s ima para el régimen par
lamentario? Estamos, pues, completamen
te de acuerdo en la libertad de los señores 
diputados de apoyar las proposiciones i n 
cidentales sin pasar á las secciones. 

La proposición de acusación debe pasar 
á las secciones, porque basta la firma de 
un señor diputado para presentarse á la 
Mesa y deben seguir los trámites de una 
ley, mién t ras que los votos de censura y 
las proposiciones incidentales necesitan la 
ga ran t í a de siete diputados. Como ésta os 
la diferencia que existe, lo que se debe 
discutir es sí la proposición fué ó no de 
censrra. 

E l Sr. N A V A R R O Y RODRIGO: De 
modo, señores diputados, que estamos de 
acuerdo mayor ía y minoría en que los vo
tos de censura deben ser discutidos en la 
misma sesión que se presenten. ¿Estamos 
en esto de acuerdo? {El Sr. Cánovas: No 
discutir, sino apoyar.) Pues bien: el señor 
Moreno Nieto, el Sr. Silvela y otros seño
res diputados declararon que era una pro
posición de censura, y que en ese concep
to pasaba á las secciones. Y el mismo se
ño r Cánovas del Castillo decía el otro día 
que las proposiciones de censura debían 
pasar á las secciones. {E l Sr. Cánovas: Será 
u n error.) { E l Sr . Navarro y Rodrigo lee el 
discurso que dias atrás pronunció el señor 
presidente del Consejo, sosteniendo que todos 
los votos de censura deben pasar á las seccio
nes.) 

E l señor conde de TORENO {que deja la 
presidencia^ y desde su asiento de diputado) 
Me levanto, señores , á recoger y contestar 
una alusión del Sr. Navarro y Rodrigo. 
S. S. apelaba á m i buena fe para que con 
testara á ciertas indicaciones. Yo entien
do que la práct ica constante en materia 
de votos de censura es que se discutieran 
inmediatamente, pero eso no quita que el 
reglamento diga lo contrario; así es que, 
cuando reclamó el señor ministro de la 
Guerra en el sentido de que la proposi
ción era un voto de censura, yo no vacilé 
en que pasara á las secciones, cumpliendo 
con el reglamento, que ha sido vulnerado 
por la práct ica seguida siempre. 

Yo no dispuse que la proposición del 
Sr. Ochando pasara á las secciones, por
que no entendía que era un voto de cen
sura; pero en el momento en que así se 
cal i f icó, creí que el reglamento debía 
cumplirse. Y debo ademas declarar que si 
se presentara contra mí un voto de censu
ra, no rec lamar ía que pasara á las sec
ciones. 
„ E l Sr. N A V A R R O Y RODRIGO: Su se
ñor ía cree que, con arreglo al reglamen
to, los vetos de censura deben pasar á las 
secciones. ¿No es eso? { E l señor conde de 
Toreno hace signos afirmativos.) Pues bien, 
el señor presidente del Consejo acaba de 
sostener lo contrario. Cuando se pongan 
de acuerdo con el señor ministro de la 
Guerra, h a b l a r é . 

E l señor presidente del CONSEJO: Me 
importa dejar consignado que el otro día, 
lo mismo que hoy, califiqué de proposi
ción de acusación la del Sr. Ochando, y 
ademas, que los votos de censura deben y 
pueden apoyarse, no discutirse. 

Disculpa ai señor ministro de la Guerra 
diciendo que no todos conocen el regla
mento. A^mí se me hubiera podido ocurrir 
lo mismo, pero no se me ocurrió, porque 
esa falta en mí hubiera supuesto mayor 
desaplicación que en otros. 

E l Sr. N A V A R R O Y RODRIGO: Se ha 
visto que el Sr. Cánovas, la mayoría y las 
minor ías están de acuerdo en que los votos 
de censura no deben pasar á las secciones 
y se pueden apoyar en la misma sesión 
que se presenten. E l señor presidente de 
la Cámara cree lo conirario. 

E l señor presidente del CONSEJO: Yo 
no sé lo que opina la mayoría; pero en 
todo caso, yo no seré el que provoque esa 
declaración, n i ménos haré cuestión de 
Gabinete la que interesa al régimen inte
rior del Parlamento. 

E l Sr. N A V A R R O Y RODRIGO: Yo 
pongo enfrente del Sr. Cánovas del Casti
l lo , presidente del Consejo, al Sr. Cánovas 
del Castillo que discutía enfrente del se-
Gonzalez Brabo, cuando combatía la refor
ma del reglamento. 

Él señor presidente del CONSEJO dice 
que en aquella época se referia á las pro
posiciones incidentales. 

El Sr, NAVARRO Y RODRIG_0 sostie
ne que, según las palabras del señor presi
dente del Consejo, el señor conde de Tore
no dispuso por derecho propio que pasara 
á las secciones la proposición del señor 
Ochando; de n ingún modo por derecho re
glamentario. 

El Congreso ac -erda prorogar la sesión. 
E l señor conde de TORENO dice que, 

en resúmen, lo que hay es que el Sr. Cá
novas interpreta de una manera determi
nada un artículo del reglamento, y que él 
le da distinta interpretación; pero enten
diéndose, añade, que si la Cámara preten
diera reformar ese art ículo, yo defendería 
el mismo criterio que el señor Cánovas del 
Castillo. 

Y debo declarar que, miéntras no venga 
esta reforma, la presidencia aplicará el re
glamento en la propia forma que lo ha ve
nido haciendo hasta ahora. {E l señor mi' 
nistro de la Querrá pide la palabra, y el se
ñor Cánovas del Castillo da muestras de dis
gusto.) 

Se lee la siguiente proposición: 
«Pedímos ai Congreso se sirva declarar 

que la explicación dada por el señor pre
sidente del Consejo, es la que fija el ver
dadero sentido con que debe aplicarse el 
artículo 195 del reglamento.—Marto«.— 
Marqués de la Vega de Armijo.—Gamazo. 
—Baselga.—León y Castillo,—Albareda. 
—González Fiori .» 

El Sr. MARTOS: NO voy á pronunciar 
un discurso ni á realizar un acto de oposi
ción. Los altos intereses que pudieran re
sultar aquí comprometidos so consienten 
que ninguno de vosotros y de nosotros, 
que debemos poner ante todo la mira en 
el prestigio parlamentario y en la libre é 
incondicional prerogativa de cada diputa
do, no consienten, digo, que aproveche 
esta ocasión para poner unos frente á otro» 
los principales personajes de esta situación 
y de esta mayoría, ya el señor presidente 
del Consejo frente al del Congreso, ya á 
éste frente ai señor ministro de la Guerra, 
á quien ha dirigido cargos y acusaciones 
durís imas, que S. S. ha oído con resigna
ción y en silencio, y ha hecho bien, porque 
eran merecidos. 

Yo sólo me propongo saber en lo suce
sivo cuál es la clara y debida inteligencia 
de un artículo del reglamento que se re
fiere á una de las más capitales preroga-
tivas del diputado; me propongo que en lo 
sucesivo no quepa duda alguna acerca de 
esto y que, si por ventura en el curso de 
nuestras tareas desgraciadamente se pre
senta la necesidad de apoyar y sostener un 
voto de censura, no estemos aquí bajo la 
duda de si ha de aplicarse el artículo del 
reglamento según el sentido del señor pre-
sicente del Consejo de ministros, ó si ha de 
aplicarse según el sentido del señor presi
dente de la Cámara; y en el caso de que se 
aplique según el sentido del señor pre
sidente de la Cámara, que no estemos aquí 
bajo la triste impresión de que el diputa
do que hable no habla en v i r tud de su de
recho, sino por la tolerancia del señor pre
sidente. 

El señor presidente del Consejo de m i 
nistros, mi ilustre amigo, discutiendo esta 
tarde con el Sr. Navarro y Rodrigo,—si 
puede llamarse discutir á aquella opera
ción del entendimiento que consiste en 
manifestarse uno á otro orador el mutuo 
acuerdo en que se encuentran respecto de 
la materia que ambos examinan;—el señor 
presidente del Consejo de ministros ha 
dicho una gran verdad que no podía m é 
nos de esperarse de su gran experiencia 
parlamentaria, de su amor á las preroga-
tivas del Parlamento, pues habiendo ga
nado en él honrada y gloriosamente y con 
tantos t í tulos como pocos la posición que 
ocupa y la fama de que goza, natural era 
que S. S. dijera lo que ha dicho, y confir
mara, como ha confirmado, la doctrina 
constitucional pura, en cuya vir tud ha 
sostenido esta tarde su proposición el se
ñor Navarro y Rodrigo. 

Ha reconocido esta tarde el señor presi
dente del Consejo, lo mismo que el señor 
Navarro, que hay en el reglamento puntos 
capitales, como en toda ley de procedi
miento, y puntos de mero accidente, y so
bre los puntos capitales no cabe transac
ción. ¡Y cómo sostener lo contrario! Las 
leyes de procedimiento, que no sé por qué 
se llaman en la práctica leyes adjetivas, 
porque pudieran llamarse leyes de mora
lidad ó leyes formales, pero que al l l a 
márselas leyes adjetivas parece como que 
se les quita la importancia que realmente 
debe atribuírseles por el fin que tienen en 
todos los actos de la vida humana,—como 
que sin ellas no hay acción que se pueda 
ejercitar;—las leyes de procedimiento, d i 
go, son las que rigen la forma de la acción, 
el ejercicio de los derechos en todas las es
feras de la vida. Y como en la vida la for
ma es una cosa tan capital que, t ratándose 
del arte, por ejemplo, del pedazo de roca se 
hace una escalera que pisan nuestros piés. 
ó una estatua que es la admiración del m u n 
do, y como en la estera de la justicia la for
ma—es decir, la ley procesal—es de tal i m 
portancia que si se pide fuera de derecho, 
ó no se pide en forma, ó se pide por otra 
acción distinta de la que corrjsponde, no 
puede accederse á lo que se pide; y como 
en la esfera parlamentaria se tiene dere
cho de legislar y de censurar, y si no con
signa el reglamento la forma de ejercitar 
ese derecho y de mantener el ejercicio ab

soluto de él, es lo mismo que si no exis
tiera y que si no fuéramos diputados; por 
eso, pues, las leyes procesales que tienen 
esa importancia, esa misma importancia 
habían de merecer al señor presidente del 
Consejo de ministros, comp se la merecen 
al diputado que ahora dirige la palabra 
al Congreso. 

Ha sostenido el Sr. Navarro y Rodrigo, 
y el señor presidente del Consejo ha con-
firmado, que las proposiciones de censura 
pueden apoyarse l ibreé íncondic ionalmen-
te por un diputado, á calidad tan sólo de 
que, ademas da la firma del diputado que 
apoye la proposición, la autoricen las fir
mas de otros seis diputados; y entonces ya 
tiene esta proposición todos los requisitos 
formales y reglamentarios para ser apoya
da, y ya no hay nadie, ni el presidente de 
la Cámara, n i la Cámara, n i el Gobierno, 
que pueda oponerse, con razón, ai ejerci
cio del derecho y de la prerogativa del d i 
putado. Esta es la doctrina. 

Dejo aparte cuanto se ha expuesto sobre 
la diferencia entre las proposiciones i n c i 
dentales, propiamente dichas, sin objeto de 
censurar, y las proposiciones que inciden-
talmente se presenten con el fin claro y 
directo de censurar al Gobierno ó á otra 
persona. 

Estoy también perfectamente de acuer
do en este punto con la teoría de mí i lus
tre amigo el señor presidente del Consejo^ 
que es la propia del Sr. Navarro; pero de 
aquí resulta que cuando se presente una 
proposición de censura, el diputado, en 
vi r tud de su derecho, la puede apoyar 
usando de su natural y propia iniciativa 
sin que vaya á las secciones. Esto dice el 
reglamento, esto entiende el Sr. Navarro 
y Rodrigo, esto entiende también el señor 
presidente d<?l Consejo, que, con efecto, 
ha lucido aquí todas las galas de su p r iv i 
legiado ingenio para que, ai mismo t iem
po que sustentaba con razón esa pur ís ima 
doctrina, no apareciera en descubierto la 
conducta del señor presidente de la Cáma
ra. ¿Qué mal consejo se dió á sí propio su 
señoría para realizar ese acto extraordina
rio, es decir, para bajar de su elevado si
t ia l y ocupar el banco del diputado, y to
mar parte en estos debates y pronunciar 
las palabras que pronunció con asombro 
mío y de la Cámara, y con visible aunque 
disimulado disgusto del señor presidente 
del Consejo de ministros? {El señor presi
dente del Consejo de ministros: No.) 

¡Ah! El señor presidente del Consejo 
tiene bastante nobleza de carácter y bas
tante altura de entendimiento para domi
nar inmediatamente esas impresiones y 
recordar cuáles son los sagrados deberes 
que le impone la alta posición que ocu
pa; porque si el señor conde de Toreno no 
desciende de ese sit ial—señalando á la pre
sidencia—y no baja al banco del diputado 
y no habla aquí, no hay más sino que 
una l i d cortés y elocuente entre el señor 
presidente del Consejo y el Sr. Navarro y 
Rodrigo; todos ó casi todos ios diputados 
habrían quedado persuadidos de que na
die ponía en duda el principio de la liber
tad parlamentaria. 

Y ahora, señores diputados, existe esta 
•duda, y existe por las palabras del señor 
conde de Toreno: caso gravísimo, doctrina 
relativa á la aplicación del reglamento, 
sustentada de un lado por el señor presi
dente del Consejo de ministros y doctrina 
opuesta respecto á laaplicacion del mismo 
artículo del reglamento en lo relativo á 
punto tan capital como ests que examino, 
sustentada por elseñor presidente del Con
greso. 

Pues bien: aquí no se trata de una dife
rencia de pareceres entre dos diputados. 
El señor conde de Toreno, aunque para 
discutir ha tenido que bajar á los bancos 
del diputado, es el presidente del Congre
so, y el Sr. Cánovas del Castillo es el pre
sidente del Consejo de ministros; y en va
no se procurará rebajar la importancia que 
el caso tiene, afirmando que el señor pre
sidente del Consejo habla tan sólo como 
diputado. No: la expresión de la mayoría 
es el presidente del Congreso, que por ser 
su expresión le coloca en la presidencia 
para que dirija los debates y lleve las re
laciones de las Cortes con el Gobierno y 
con los altos poderes del Estado: expre
sión de la mayoría es el presidente del 
Consejo de ministros, porque si no tuviera 
su confianza, yo estoy bien seguro de que 
ni un momento continuaría ai frente del 
Gobierno; por consiguiente, uno y otro es
tán en su sitio porque uno y otro son la 
expresión de la mayoría. 

¿Es que yo pretendo que se vaya por 
esta cuestión reglamentaria el Gobierno 
que preside mí digno amigo el Sr. Cáno
vas, ó que se quede definitivamente en 
ese banco del diputado-el señor conde de 
Toreno, y se encuentre con que. habiendo 
abandonado por un movimiento más ó 
ménos reflexivo, pero creyendo que tan 
sólo por algunos instantes, el sillón pre
sidencial, se halle con que definitivamen
te le abandona y con que definitivamente 
cambia de sitio? No; yo no solicito impo
sibles, porque yo sé que, provocado este 
asunto por un diputado de oposición, no 
habíais de ver en mí ahora el reconoci
miento de las prerogativas del Parlamen
to y las mias, sino el intento de ahondar 
un conflicto surgido de improviso. 

Yo no aspiro á eso; pretendo sólo que 
se haga «quí una declaración terminante; 
que se sepa sí una proposición de censura 
ha de pasar necesariamente á las seccio
nes para que éstas autoricen su lectura, 



como sostiene el señor conde de Toreno, 
el cual declara que así lo hará en lo suce
sivo, porque ha dicho que asi entendía el 
art ículo del reglamento, ó si, por el con
trario , el art. 195 del reglamento deja, 
como quiere el señor presidente del Con
sejo de ministros, Ubre y sin condición la 
prerogativa del diputado. Esto pretendo 
que declare la Cámara, y no habrá en ello 
censura para nadie; habrá una enseñan
za, habrá una advertencia al señor presi
dente del Congreso, que desea y necesita, 
según dice, un artículo claro del regla
mento á que atenerse, y que ha llegado 
hasta el punto de decir qué se asociaría á 
quien pretendiese reformar en este punto 
el reglamento que nos rige. 

Pero no hay, señores diputados, necesi
dad desemejante reforma; no es menester 
sino el reglamento como está escrito, como 
lo entiendo yo, como lo entiende el señor 
Navarro y Rodrigo, como lo entiende^el 
señor presidente del Consejo. Y si el señor 
conde de Toreno entendiere que las expli
caciones dadas de parte á parte, (fae la 
doctrina que aquí se discute basta ya para 
que se persuada de que habiendo de ser la 
expresión de la mayoría de la Cámara ha 
de responder en la aplicación del regla
mento á todo lo que la mayoría piensa y 
considera; si considera que el pensamien
to de esta mayoría es el Sr. Cánovas del 
Castillo, por ser presidente del Consejo de 
ministros; si piensa todo esto S. S., no 
hay necesidad de discutir ni de resolver. 
Mas si por extremo de sinceridad, por 
amor propio excesivo, por sostener que no 
se equivocó la otra tarde al llevar á las 
secciones como proposición de censura lo 
que no podía considerarse como una pro
posición de censura y lo que, ademas, era 
una proposición de acusación, lo cual no 
tiene duda; si el señor conde de Toreno 
reconoce todo esto, en lo cual no habría 
para S. S. sino un sacrificio de amor pro
pio, que no es comparable n i con la nece
sidad de que esta proposición se vote, •ni 
con la triste impresión que de aquí saca
ríamos si no se votase, entonces yo tendré 
mucho gusto en haber provocado estas ex
plicaciones de S. S. y retiraría la proposi
ción. 

En otro caso, yo os pido, señores dipu
tados, que consideréis que al lado de los 
respetos ' que os inspira el error perseve
rante del señor conde de Toreno, están los 
respetos al reglamento, á la libertad de la 
discusión, á la iniciativa del diputado; es
tá , siguiendo por este camino, el ser dipu
tado ó nú serlo, Y al lado de esta conside
ración pudiera citaros otra de muchís ima 
menor cuantía, aunque siempre valedera: 
están los respetos á la opinión que con tan
ta lucidez y elocuencia ha sostenido el se
ño r presidente del Consejo de ministros. 

El Sr. BOSGH, después de pedir la lec
tura de algunos artículos del reglamento 
que no eran pertinentes al asunto que se 
debate, manifiesta sus deseos de apoyar 
una proposición de no há lugar á deli
berar. 

E l Sr. GAMAZO pide que se cumpla el 
reglamento y no use de la palabra el señor 
Bosch hasta que se tome ó no en conside
ración la proposición que se está discu
tiendo. 

El señor PRESIDENTE: Así se hará . 
¿Se toma en consideración? {Zas minorías 
piden sea votada nominalmente. Confusión en 
los bancos de la mayoría. Empieza á votarse, 
y al dar el Sr. Cánovas sv, voto negativo, en 
los bancos de las minorías y en las tribunas 
se oyen murmullos.) 

Es desechada por 125 votos contra 46, 
E l Sr. BOSOH: Pido la palabra. 
E l señor PRESIDENTE: ¿Para qué? 
E l Sr. BOSCH: Para que se lea la pro

posición de no há lugar á deliberar. 
E l señor PRESIDENTE: Como la Cáma

ra ha acordado no tomar en consideración 
la proposición del Sr. Hartos, ya no pro
cede discutir la de no há lugar á delibe
rar. (Voces y protestas en los bancos de la 
mayoría.) 

E l Sr. BOSCH: Pido la palabra, 
(El señor secretario empieza á leer el 

despacho ordinario. E l Sr. Bosch insiste 
en hacer uso de la palabra, protestando 
contra la resolución de la Mesa. Los dipu
tados de la mayoría le excitan con sus 
aplausos y con sus gritos. El Sr. Vivar: 
Respeto á la presidencia, señores de la ma
yoría. El señor ministro de Ultramar hace 
causa común con los oue reclaman contra 
el acuerdo de la Mesa. Los diputados de 
las minorías llaman al orden á los de la 
mayoría, y la sesión se levanta enmedio 
de los gritos que se oyen en los bancos 
ministeriales.) 

Eran las ocho. 

© a c e t a U n i u i T e a l 
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TEATRO REAL.—A las ocho y media.' 
— T . p a r j - I I re di Labore. 

ESPAÑOL. — A las ocho y media.— 
T. par.—Los Amantes de Teruel .—Saí
nete. 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
Para dos perdices, dos.—Los pavos reales. 
—Sin cocinera. 

MARTIN.—A las ocho.—Como perros 
y gatos.—Errar el tiro.—La sombra de 
Inés .—Art i s tas para la Habana.—Baile. 

SANTOS DEL DIA 3.—San Eleuterio 
y San Celedonio, már t i res . 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de religiosas de la Concepción 
Francisca, donde por la mañana habrá 
misa mayor, y por la tarde preces y re
serva, 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora del Buen-Consejo en San Isidro, ó 
la de las Escuelas Pías en San Antonio 
Abad. 

No esperábamos ménos de la recti
tud del tribunal de imprenta: como 
en nuestra anterior denuncia, hemos 
alcanzado una sentencia absolutoria, 
que insertamos á cont inuación, para 
que nuestros lectores puedan apreciar 
el criterio con que ha procedido el se
ñor fiscal. 

Réstanos consignar la expresión de 
nuestro agradecimiento á nuestro 
querido amigo el Sr, Rico, á cuya 
elocuente defensa hemos debido, aho
ra como entóneos, que el tribunal 
aprecie nuestra inocencia, 

«SENTENCIA 
En la v i l la y corte de Madrid á veinti

ocho de Febrero de m i l ochocientos ochen
ta. Visto el procedimiento instruido, con
tra el periódico GACETA UNIVERSAL por 
denuncia del n ú m . 583, correspondiente 
al día diez y siete del corriente mes: 

Primero. Resultando que el periódico 
GACETA UNIVERSAL publicó en el referido 
núm, 583 un art ículo, en su plana segun
da, columnas primera y segunda, con el 
epígrafe ¿Cuándo deben dimitir los gobier
nos?, que empieza con las palabras E l Dia
rio y concluye con lleguen, que el fiscal de 
imprenta denunció en tiempo y forma á 
este tribunal, en el concepto de haberse 
cometido en él los delitos de conspiración 
contra el orden legal, suponiendo imposi
ble su continuación, y de provocación á 
la desobediencia de las leyes y de las au
toridades; comprendidos en los números 
4.° y I I del artículo 16 de la ley de i m 
prenta; 

2, ° Resultando que admitida la denun
cia y traídos los antecedentes del periódi
co, aparece que ha sido una vez denuncia
do y absuelto por sentencia firme; 

3. ° Resultando que señalada la vista 
para el día de hoy, el fiscal de imprenta 
ha acusado insistiendo en la denuncia y 
pidiendo se impongan al periódico veinte 
días de suspensión; y el defensor del folio 
10 ha solicitado su libre absolución; 

1,° Considerando que aunque el ar
tículo denunciado establece, siquiera sea 
en términos hiperbólicos, un criterio de 
oposición al Ministerio, n i en él se ataca 
directa ni indirectamente la forma de go
bierno ó las instituciones fundamentales, 
ni de proclamar máximas ó doctrinas con
trarias al sistema monárquico-const i tu
cional; n i se conspira directa ni indirecta
mente contra el órden legal, suponiendo 
imposible su continuación ó su ejercicio y 
alentando de cualquier modo las esperan
zas de los enemigos de la paz pública; ni 
se provoca la desobediencia de las leyes y 
de las autoridades constituidas, ni se hace 
la apología de acciones calificadas por las 
leyes de delitos ó faltas: Vistos el art. 16, 
el 52 y 56 de la vigente ley de imprenta, 

Fallamos: Que debemos absolver y ab
solvemos libremente al periódico GACETA 
UNIVERSAL, declaramos de oficio las cos
tas y mandamos sea devuelta á su funda
dor propietario D. Celestino Uaánua la 
edición secuestrada. 

Así providenciamos, mandamos y fir
mamos.—Manuel Angel González.—José 
García Herranz.—Pablo Casas,—Publica
da en Madrid á 1,° de Marzo de 1880,—Es 
copia,—El oficial de sala, José Sánchez 
Morayta.» 

Hé aquí el artículo objeto de la de
nuncia: 
«¿CUÁNDO DEBEN DIMITIR LOS GOBIERNOS? 

E l Diario Español de anoche y La Patria 
de hoy nos dispensan el honor de consa
grar dos largos artículos para contestar al 
nuestro de anteayer, 

Ext ráñanse nuestros apreciables cole
gas de que haya habido quien piense que 
después del discurso del Sr, Albacete de
bió dimit i r el Gobierno; y B l Diario Espa
ñol echiudolo é. hromfx, y Za Patria po
niéndose serio, no comprenden que un 
discurso de un diputado nueda derribar á 
un ministerio, 

ÜS natural: cuando hay empeño en sos
tenerse en el Poder contra todas las con
veniencias; cuando el espíritu de mono
polizar por toda la vida el mando domina 
en ciertas naturalezas, por encima de las 
razones más patrióticas y apesar de todas 
las contrarias manifestaciones de la opi
nión, claro está que no ya un discurso, si
quiera sea un discurso como el pronun
ciado por el Sr, Albacete, todos los dis
cursos pronunciados y por pronunciar, 
todos los argumentos de la más contun
dente lógica, la unanimidad más comple
ta de todas las fuerzas y de todos los inte
reses, la expresión repetida, y en todos 
los tonos, de los deseos del País , nunca 
serán suficientes para convencer de la ne
cesidad de que dimita á un gobierno que 
no quiere hacerlo. 

Pero, digan lo que quieran nuestros co
legas, siempre y en todos los países que 
tienen Parlamento; allí donde hay tribuna 
desde la cual pueda formularse la opinión 
pública por el conducto de sus legítimos 
representantes; allí donde sea respetada 
esa opinión; allí donde los gobiernos 
conozcan el verdadero origen de sus pode
res y en v i r tud de qué razones pueden os
tentarlos, siempre será bastante un discur
so como el del Sr. Albacete para derribar 
un ministerio. ¿O es que para E l Diario y 
para Za Patria no hay discurso tan pode
roso, ni argumento tan contundente, n i 
razón tan suprema como la de la fuerza? 

Por el camino de negarla á los medios 
parlamentarios se va directamente á con

cedérsela á otros medios más violentos y 
funestos: se va á dar la razón á la revolu
ción y á proclamarla única esperanza de 
salvación para los pueblos, 

¿Aceptan esta conclusión nuestros cole
gas? Pues con su pan se lo com^u. 

Nosotros creemos que para que el siste-
nía parlamentario sea una verdad, para 
cerrar de una vez la triste era de las revo-
lucioneá que tanto nos han perturbado, 
hay necesidad de que los gobiernos tengan 
ménos apego al Poder, y que cuando se 
pruebe plenamente, como lo ha hecho el 
Sr, Albacete, que las causas de una crisis 
no son las que aquí se nos han dicho, ha
blando de la de Diciembre; cuando se pon
ga de manifiesto, como lo ha hecho el se
ñor Albacete, el perfecto desacuerdo de 
un ministerio, como el actual, con el 
estado de la opinión en la cuestión de 
las reformas de Cuba ; cuando con la 
incontestable elocuencia de los hechos 
y la irrebatible lógica de los números se 
lleve á todos los ánimos, como lo ha he
cho el Sr. Albacete, el convencimiento de 
la ineficacia y de la insuficiencia de los 
medios propuestos por el Gobierno para 
resolver los más importantes problemas á 
su gestión encomendados; cuando se vea 
que, no sólo las minorías, sino también 
important ís imos elementos de la mayoría 
y la representación en masa de nuestras 
provincias ultramarinas, tan directamen
te interesadas en los motivos que produ
jeron, ó al ménos sirvieron de pretexto 
para la ú l t ima crisis, están enfrente y con
denando su marcha, es cuando los gobier
nos que saben lo que son y lo que deben 
ser, abandonan el puesto. 

Por lo demás, el que preside el Sr, Cá
novas podrá hacer lo que quiera; pero co
mo los gobiernos viven más en la opinión 
pública que en los despachos de los minis
terios, podemos decirle que está muerto. 
El discurso del Sr. Albacete lo ha desau
torizado por completo en la opinión, y la 
desautorización para los gobiernos es la 
muerte. 

Lo que ahora falta es que así lo reco
nozca, y que no espere para retirarse á que 
lleguen esos argumentos que pura Bl Dia
rio Español y para Za Patria valen más y 
tienen más fuerza que un discurso en el 
Parlamento. 

Su deber está en impedir que l leguen.» 

|para rectificar 

Tiene nuestro apreciable colega L a 
P a t r i a tan s ingular ís ima manera de 
discutir, que nos excusaría en la oca
sión presente de contestarle, sin que 
esto pudiera sig-nificar de nuestra 
parte ofensa para el periódico de la 
calle de Valverde, si no fuera porque 
tenemos que dejar consignadas algu
nas aclaraciones. 

Pasemos por alto aquello que L a 
P a t r i a dice, de que un ministro no 
puede tener por norma de patriotis
mo lo que un periódico pueda mani
festar, y mucho ménos s i es de oposi
c ión , afirmación preciosa que viene á 
demostrar que ser enemigo de una 
si tuación política es también serlo de 
la Patria. 

Nosotros no hemos manifestado, n i 
dejado de manifestar, s impatías por 
el discurso del Sr* Labra; nosotros no 
teníamos por qué hacer, n i dejar de 
hacer, declaraciones en éste caso. Sa
bidas son nuestras opiniones en las 
cuestiones ultramarinas, para que 
nos creyésemos en la necesidad de re
petirlas. Unicamente á L a P a t r i a se 
le podía ocurrir que no combatir las 
ideas del Sr. Labra era aplaudirlas ó 
simpatizar con ellas. 

Nosotros emitimos acerca de la ora
c ión del ministro de la Gobernación 
el juicio imparcial y sincero que nos 
había merecido; nosotros creímos que 
el ministro de la Gobernación no ha
bía contestado á algunos de. los pun
tos capitales de la a rgumen tac ión del 
Sr. Labra, y así lo manifestamos; 
nosotros entendimos que más habili
dad y más condiciones de político ha
br ía demostrado el ministro de la Go
bernación contestando al Sr. Labra 
en el punto concreto de la reformas, 
s e g ú n las entendía este Gobierno y 
s e g ú n las entendía el Gobierno ante
rior, y así lo declaramos. 

¿Habia otra cosa en nuestro art ícu
lo? ¿Por qué no ha contestado L a P a 
tr ia á nuestro reto? ¿Se atrevería á 
citar una sola frase, una sola palabra 
nuestra de aplauso ó de simpatía para 
el discurso del Sr, Labra? 

¡Ah? es muy fácil lanzar acusacio
nes, sin tomarse el trabajo de just if i 
carlas! ¡Es muy fácil pronunciar cier
tas afirmaciones, sin detenerse á me
ditar sobre el fundamento que pueda 
dárseles! 

¿Cómo, sí otra cosa fuera, se atreve
r ía L a P a t r i a á decir que no hemos 
declarado nunca que no pertenecemos 
al partido liberal-conservador? ¿Pues 
no lo hemos declarado una y m i l ve
ces? ¿Cómo quiere L a P a t r i a que di
gamos que no estamos conformes 
con determinadas ideas y con los 
procedimientos de dicho partido? 
¿Qué cree L a P a t r i a que significa 
nuestra constante y decidida oposi
ción á este Gobierno? 

Por lo demás, y para concluir, ad
vertiremos á L a P a t r i a que nosotros 
no tenemos adquiridos otros compro

misos que aquellos que nacen de las 
inspiraciones de nuestra propia con
ciencia y de nuestra manera de ver y 
entender cuál sea la política más be
neficiosa para nuestro país, s egún los 
tiempos en que vivimos y según_ las 

| verdaderas corrientes de la opinión. 
Estos han sido ántes nuestros com-

I promisos, éstos son hoy y éstos se-
1 g u i r á n siendo, 
| Antes que hacer otra cosa, ántes 
: que obedecer á otras inspiraciones 
! ménos puras y á otros compromisos 
| ménos sagrados, romperíamos nues-
j t ra pluma. 

El hecho de haber dejado ayer el sillón 
presidencial el señor conde para bajar á la 
candente arena de la discusión, í tem más , 
el llegar á combatir al Sr. Cánovas, pro
dujo en todos los círculos rumor que se
mejaba el OJício de Difuntos. 

¿Por quién se cantaba? 
Entre el Sr. Cánovas y el señor conde de 

Toreno, la cuerda se quiebra por lo más 
gordo, y así, se creía generalmente que el 
señor conde estaba amenazado de muerte, 
como presidente. 

E l Sr. Cánovas, ante el lio en que ayer 
[ quedó metido, ha escrito un art ículo en 
[ Za Correspondencia; un verdader® art ículo, 
i cuyos párrafos principales conviene co

piar. 
j Y no decimos aventuradamente, porque 
| los sueltos políticos de Za Correspondencia 

de la Mañana ya se sabe que salen de la 
Presidencia. 

\ Trozos escogidos de dicho escrito. 
Primero: 

i «En los círculos ministeriales, no sólo se 
negaba en absoluto lo relativo á la dimi
sión del señor conde de Toreno, sino que 
se explicaba el hecho por diputados, respe
tables amigos del Gobierno, en términos 
tales, que el asunto no ha revestido, n i 
por un solo momento, los caractéreas de 
conflicto.»-

Lo§ diputados respetables y amigos del 
Gobierno eso tienen. 

Lo explican todo sencillamente, pero to
das las respetabilidades son impotentes 
para negar los hechos. 

Segundo: 
«Él debate tenía por objeto fijar la in

terpretación del art ículo del reglamento 
relativo á los votos de censura, que ja
mas se ha aplicado en n ingún caso n i 
en ninguna ocasión, y su aplicación, por 
consiguiente, en un momento dado, po
día dar lugar á_criterios distintos, como 
lo demostró el señor conde de Toreno al 
exponer el suyo espontáneamente.» 

Con efecto, ese objeto tenía, y con efec
to, dio lugar á distintos criterios. 

Y tan diversos, como que el Sr. Cáno
vas tuvo dos en un cuarto de hora. 

Pero lo grave era el criterio del señor 
conde, y de él dice Za Correspondencia lo 
que los lectores verán. 

Tercero: 
«Es una opinión tan respetable como la 

de los Sres. Cánovas del Castillo y Nava
rro Eodrigo, puesto que se trata de la i n 
terpretación de un ar t ículo que, como no 
se ha aplicado jamas, no tiene preceden
tes; y esto explica la conducta del señor 
conde de Toreno apresurándose á mani
festar su opinión con verdadera sinceri
dad.» 

Gran magnanimidad hay en las anterio
res l íneas, porque el Sr. Cánovas concede 
al señor conde de Toreno que la opinión 
que expuso es tan respetable como la suya 
propia. 

Pero (el Sr, Cánovas no pone á nadie á 
su altura sin peros) es respetable porque 
el art ículo en cuestión no se habia aplica
do nunca. 

En el caso contrario no hay nada respe
table más que lo que el Sr. Cánovas diga. 

» • 
Cuarto: E l que paga los platos rotos. 
«De lo que se lamentaban anoche los 

amigos del Gobierno es de la conducta ob
servada por el Sr, González (D. Venancio), 
que en calidad de vicepresidente ocupó por 
indicación del señor conde de Toreno el 
sillón presidencial durante el incidente, 
impidiendo que la mayoría hiciera uso de 
un art ículo del reglamento que les permi
tía cambiar el terreno de la votación á que 
les conducía la proposición del Sr. Mar-
tos.» 

Esta táctica, la de unir á dos que r iñen, 
para combatir á un tercero, está bastante 
gastada. 

E l señor conde de Toreno abulta bas
tante para que se pueda apartar la vista 
de él . 

Enmedio de todos los distingos que hay 
para el señor conde en el suelto citado, se 
ve, sin embargo, una cosa: que el Sr. Cá
novas le deja que se escurra de la presi
dencia abajo sin echar una mano para sos
tenerle. 

Le está bien empleado. 
E l señor conde de Toreno hizo ayer una 

cosa inusitada: dejar la presidencia para 
una cuestión de reglamento. 

La Mesa en este punto no ha discutido 
jamas, tiene un criterio fijo sobre la inter
pretación del reglamento, y el que man
tiene enérgicamente hasta que la Cámara 
con sus, votos manifieste lo contrario. 

Esta tradición gloriosa de la presidencia 
se ha roto ayer por el señor conde de To
reno,jcomo si fuera una campanilla puesta 
en sus manos. 

No podia suceder otra cosa. 

Otro trozo de la sesión de avpv A-
detenido estudio: yer dlgno d 

El Sr. D, Diego Martínez sn . 
proposición de ley para que se e S ^ 
pago de derechos á los' bombeS?', ^ 
Habana, a quienes se conceda U ^ la 
Isabel la Católica, a la ^ ü z ^ 

E l señor ministro de Ultramar fL 
la mayoría que tome en cons ide ré , ega * 
propuesta, U0liesta 

El señor secretario: ¿Se toma *„ „ 
mtado se l evantad ' se toma. ^«w. ) >,0 

señor 

prop 
El 

deracion? {¡Vingun diputado se'leva^ 
se toma. w/lía 

E l señor ministro de Ultramar SA h 
tan fresco, 86 

Verdad es que la situación debe R A , 
Sibena: ninguno de los que la habit//1151 
tra jamas en calor, uan en. 

Proposición apoyada ayer ñor * i 
Mar tos: ^ ^ <n 

«Pedimos al Congreso se sirva decl.. 
que la explicación dada por el señor 
dente del Consejo es la que fija el verH f ' 
ro sentido con que debe aplicarse el arH 
culo. 19o del reglamento.-~ Palacio i1," 
Congreso.—Mártos.—M, de Vetra Ar 
jo.—Gamazo.—Baselga. —León v r w 
l ic—Albareda.—González Fiori.» 

Votación nominal para tomar en COTÍ,; 
deracion lo propuesto por las minorías-

E l señor presidente del Consejo: No 
Los señores ministros: No. 
Toda la mayoría : No.J 
Traducción: El Sr, Cánovas dijo que^ 

debía declararse como verdadero sentirh 
del art ículo 195 d«l reglamento el ( C 
momentos ántes habia declarado comn 
sentido verdadero. 

Más claro: 
E l Sr, Cánovas votó en contra de sus 

palabras. 
Clarísimo: 
E l Sr, Cánovas afirmó una cosa y no 

quiso que luégo se tuviera por verdadera 
y exacta, 

¿Cuándo dijo la verdad el Sr, Cánovas' 
¿Cuando votó ó cuando habló? 

¿O no la dijo nunca? 
Esto no se ha visto nunca desde que 

hay Parlamentos; pero ayer vimos otra 
cosa peor que esto: 

Los amigos del Sr, Cánovas que aplau
dieron su primera versión sobre el regla
mento, y la combatieron después en cuan
to al señor Cánovas le dio la gana de 
echarse la ceniza en la cabeza. 

¡Qué tendrá el sentido común con los 
conservadores, que tan apartado anda de 
ellos! 

E l Senado pasó ayer por el doloroso 
trance de presenciar una discusión tauro
máquica . 

E l Sr, Santa Ana apoyó sa proposi
ción para que se crearan escuelas de tau
romaquia; se nombró en aquel recinto á 
Pepe-Hillo y otros héroes de su clase, y 
hasta se atr ibuyó á su influencia los días 
de gloría que el pueblo de Madrid ha dado 
á España peleando con el extranjero. 

Todo esto tuvo, á Dios gracias, un final 
bueno. 

E l Sr. Santa Ana retiró la proposición. 
Es decir, y valiéndonos del tecnicismo, 

que debe gustar al Sr. Santa Ana: 
Su proposición fué viva al corral. 
Era su merecido. 

© f i a d 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Guerra.— Reales decretos disponiendo 
cese en el cargo de gobernador militar de 
la plaza de Melilla el brigadier D . Manuel 
Maclas, y nombrando para dicha plaza al 
de la misma graduación D. Angel Na-
vascues.* 

—Otro disponiendo que e l ' intendente 
de división de Burgos, D. Luis de Bojas, 
pase á continuar sus servicios á la di
rección general de Administración 
l i tar . 

—Otro autorizando al ministro del ra
mo para presentar á las Cortes el pr??^ ' 
to de ley fijando las fuerzas del ejercito 
para el ejercicio económico de 80 á 81. 

Hacienda.—Rvál órden desestimando ia 
rebaja pedida por el ayuntamiento de Lim
pias del cupo de encabezamiento de con
sumo. ' •_ 

Gobernación.~RQZ\ órden dejando s i" 
efecto el acuerdo apelado de la tQ™}a¿ * 
provincial de Almería que declâ ó1f ¿L. 
Dionisio de Motos y D. Miguel Bal ies^ 
ros incapacitados para ejercer los CJ^° 
de concejales en el ayuntamiento de veie 
Blanco. 

3ntm0r 
E l sábado de la semana pasada11le1,i^* 

rrió á una señora que vive en la calle m _ 
ton-Duvernet (Barcelona) llenar de ^ 
una pila para tomar un baño en 
cuando ya lo tenía todo d i s P ^ , 0 b e n 
que salir un momento, é inadvertici"^ ^ 
te dejó sola en el piso á una cnatur 
dos años . . .n ¿a-

E l chiquillo parece se entretenía eu ^ 
cer flotar un corcho sobre el agua oe 
ño, y sin duda para cogerlo en un 
mentó en que tal vez no estaría ai ait 
de su mano, se precipito de cabeza Q ^ 
del baño . Conócese que debió üaC^aSia-
fuerzos para salir, pero como era aem se 
do débil y demasiado pequeño paia ut 
del peligro, no tardó en ahogarse. ^ 

Ya puede imaginarse cual seria* r 
esperacion.de la madre ^ando a W ^ 
encontró á su hijo ahogado. Liamu ^ 
mediatamente á un medico, quie" gUg 
pudo contra la muerte, Pe/o0m P ^ r d a el 
auxilios á la madre, que se teme p ^ 
juicio. -

http://esperacion.de


T a diputación provincial de Zamora ha 
.nVdado consignar en el presupuesto ve-

ftla cantidad de 5.000 pesetas para la 
^ jgicion de máquinas agrícolas, con 
8??eto de poderlas proporcionar á los pue-
ll0S en la forma que se acuerde. 

TTI Consejo de gu«rra celebrado ú l t ima-
pnte en Zaragoza ha condenado al briga-

f T L Guerrero á dos meses de castillo 
f ^ a del distrito donde servía; á los te-

•entes coroneles Travesí, Llorens é Ir iar-
fe á ocho meses el primero y dos los ú l t i -

ns de la misma pena; á los comandantes 
^ ¡ t a r d o s y Herraiz á doce meses cada 

n Q . á los capitanes Ubiñas y Acosta á 
dccfi J oc^0 meses respectivamente, y al 
ife'rez Martin á dos meses, pudiendo su

frir condena estos úl t imos fuera ó dentro 
del distrito donde serrian. 

palta la aprobación del capitán general 
¿el distrito. 

Leemos en el Diario de Rgus: 
«Por una pareja de la guardia c ivi l del 

pUesto de Montblanch han sido captura
dos los paisanos padre é hijo, vecinos de 
ja villa de Sarreal, Simeón y José Bailes-
té presuntos autores del horrible asesina-
to'del guarda jurado vecino del mismo, 
Pedro Comes, que después de muerto lo 
quemaron en el término municipal de Fo-
res, distante una hora del susodicho Sa-
rrenl; cuyos sujetos han sido puestos á 
disposición del señor juez de primera ins
tancia de dicho partido.» 

En la sesión que celebró el jueves la 
sección de ciencias sociales de la Sociedad 
Económica de Valencia, se acordó elevar 
una exposición á las Cortes, á fin de que 
las cárceles destinadas á prisión preventi
va ó provisional dependan del ministerio 
de Gracia y Justicia. 

También se acordó excitar el celo de la 
comisión encargada de redactar la exposi
ción que dicha sociedad dirige á las Cor
tes pidiendo la supresión de las corridas 
de toros, á fin de que ántes que se discuta 
la proposición del Sr. Santa Ana, se co
nozca la protesta de la la Económica de 
Valencia contra la creación de las escue
las de tauromaquia. 

x t c x i o x 

Berl ín 1. 
Reichstag (Parlamento alemán).—Dis

cusión de la ley militar.—-El ministro de 
h Juerra sostiene el proyecto, fundándo
lo en la necesidad de poner á Alemania al 
nivel de las potencias vecinas. 

Boma 1. 
El rey ha recibido hoy á la diputación 

del Mensaje. 
En el discurso de recepción ha expre

sado claramente y con insistencia la espe
ranza de que la paz podrá ser mantenida. 

Berl ín 1. 
Las declaraciones hechas en el Parla

mento alemán por el ministro de la Gue
rra no son tan graves, á juzgar por el ex
tracto oficial de la sesión, como han su
puesto algunos. 

Dijo que, si bien reconoce la convenien
cia de aumentar el e jérci t^ siguiendo el 
ejemplo dado por otras potencias, el go
bierno no ha propuesto esta medida i m 
pulsado por una causa de carácter apre
miante. 

P a r í s 1. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 8310 0i0.—5 por 100 id . , 115'80 0\0. 
Exterior español, 16 3[16.—Interior, 00 0^0. 
—Deuda amortizable exterior, 38 0i0.— 
Obligaciones de Cuba, áSo'OO.—Consolida
dos ingleses, 98 1|16. 

Bolsín: 3 por 100 interior, 15 OOiOO.—Ex
terior, 16 l\8.—Amortizable interior, 00. 
—Idem exterior , 38 0i00,—Obligaciones 
de Cuba, 425. 

Berl ín 1. 
Parlamento a lemán. — Continuando el 

debate sobre el aumento del ejército, el 
general Moltke defiende el proyecto de 
ley, juzgándolo necesario para la defensa 
eventual de Alemania y como garant ía 
para la paz de Europa. 

E l art ículo pesimista publicado esta ma
ñana por el Times, de Lóndres , es objeto 
de muchos comentarios por parte de la 
prensa berlinesa. 

La Gaceta de la Alemania del Norte, ór
gano del príncipe de Bismarck, refuta con 
calor dicho art ículo y sostiene que las re
laciones entre Francia y Alemania son i n 
mejorables. 

Bruselas 2. 
Se asegura que los prelados belgas re

unidos en Malinas, conformes con los con
sejos recibidos de Roma, han decidido que 
e). episcopado tome parte en las fiestas na
cionales y que los discípulos de todas las 
escuelas indistintamente sean admitidos á 
la primera comunión. 

A l efecto enviarán instrucciones á los 
curas párrocos. 

P a r í s 3. 
Casi todos los periódicos censuran lo 

ocurrido ayev en el meeting de estudian
tes,'celebrado en la sala de Arras, la cual 
fué invadida por numerosos extranjeros 
que nombraron una diputación que fué á 
buscar á Blánqui para presidir el t u m u l 
to, apesar de las violentas reclamaciones 
de la mayoría . 

Enmedio del más grande desórden se 
acordó protestar contra la prisión de Hart-
mann y pedir que fuese inmediatamente 
puesto en libertad. 

San Petersburgo 2. 
E l Diario Oficial publica esta mañana , 

en idioma alemán y ruso, una carta firma
da por el emperador de Alemania y re
frendada por el príncipe de Bismarck, en 
la cual se felicita al czar con motivo del 
aniversario de su coronación y se recuer
da la estrecha amistad que durante ve in t i -

w m m í r a i e í r i c i o n 

cinco años ha unido á ambas familias i m 
periales. 

El czar ha dado un decreto perdonando 
el pago de los atrasos de algunos impues
tos que debían los campesinos. 

Viena 2. 
El señor Oubril , representante de Rusia 

en esta corte, ha pedido la extradición del 
súbdito ruso Bafai que se halla actual
mente en Viena, acusado de complicidad 
con los nihilistas. 

Esta tarde en el Congreso ha pedido el 
diputado Sr. Vivar al señor ministro de 
Gracia y Justicia que dicte algunas medi
das extraordinarias para evitar que se re
pitan los hechos que están llevando á cabo 
los bandoleros de Ciudad-Real y Catalu
ña; pero el Sr. Bugallal ha dicho que sus 
subordinados tienen leyes á que han de 
atenerse en esos casos. 

Se indica en el ministerio de Hacienda 
una combinación de cambios de destinos 
entre varios jefes económicos de provincia. 

Hoy han despachado con S. M . los m i 
nistros de Ultramar y Fomento. 

El señor ministro de la Guerra, que ha 
conferenciado esta mañana con el Sr. Cá
novas, dicen algunos que le ha anunciado 
la dimisión de su cargo. 

Después de llegar esta mañana á Ma
drid el capi tán general de Granada, señor 
Morales de los Ríos, ha celebrado una con
ferencia con el ministro de la Guerra. 

Hoy se han reunido en el Senado las 
comisiones de reforma de ley hipotecaria, 
para hacer la del art. 2.' de dicha ley, y 
de enjuiciamiento c iv i l y la subcomisión 
de Guerra y Marina. 

Esta tarde se ha votado en el Senado el 
dictámen de la comisión mixta para la ley 
de incompatibilidades, quedando aproba
do por 83 votos contra 24. 

Entre los que han votado en contra figu
ran los señores Pavía y Martínez Campos. 

E l general Salamanca ha asegurado que 
tiene documentos tan importantes de la 
isla de Cuba como los que el Gobierno no 
quiere presentar, apesar de haberlos pe
dido con insistencia. 

Los que siguen ocupándose de la cues
tión de ayer, recuerdan que cuando el ge
neral Salamanca presentó y apoyó una 
proposición sobre las cuestiones de Cuba, 
se presentó otra de no há lugar á deliberar 
que no fué admitida por la Mesa. 

Los presupuestos de Cuba, discutidos 
ya por la comisión, serán presentados á la 
Cámara en los primeros días de la semana 
próxima. 

Los senadores Sres. La Orden y Calvo 
y Martin se han ocupado esta tarde en la 
alta Cámara, el primero de la rebaja del 
4 por 100 de la contribución á la provincia 
de Soria, proposición que ha sido des
echada; y el Sr. Calvo y Martin ha pedido 
que los hospitales sean regidos por mé
dicos. 

En el salón de conferencias no se expli
caban algunos políticos cómo el señor con
de de Toreno había vuelto hoy á la presi
dencia del Congreso, después de lo malpa
rado que ayer tarde le dejó el Sr. Cánovas. 

Hasta mañana no explanará el Sr. Re-
tort i l lo una interpelación en el Congreso 
sobre el ferrocarril del Noroeste. 

Esta tarde se ha reunido en el Congreso 
la comisión de Códigos. 

E l Constitucional habla del ofrecimiento 
hecho por el Sr. Cánovas al general señor 
Cassola de la capitanía general de Castilla 
la Nueva. 

Nuestros antecedentes nos permiten 
asegurar á nuestro colega que no es cier
to el rumor llegado á sus oidos, y que en 
este asunto puede atenerse á lo que decía
mos en nuestro número de anteayer. 

E l Sr. Alonso Martínez ha pedido la pa
labra al terminar la sesien del Congreso. 

Se espera con ansiedad su discurso. 

E l conocido escritor D . Enrique S e p ú l -
veda y Planter se ha separado déla redac
ción de E l Diario Español. 

E l Sr. Cánovas, contestando esta tarde 
al Sr. Labra, ha rectificado las afirmacio
nes que hizo en la sesión del sábado sobre 
la importancia de la actual insurrección 
de Cuba. 

Ha comprendido que anduvo algo ligero 
y ha rebajado bastante de lo que dijo. 

Esta tarde han celebrado una conferen
cia los Sres. Sagasta, Martínez Campos y 
Alonso Martínez. 

Tenemos entendido que el señor fiscal 
de imprenta ha retirado la denuncia de E l 
Imparcial. 

Devolvemos á nuestro apreciable colega 
la enhorabuena que nos da, y agradece
mos á los demás periódicos las cariñosas 
frases que nos dedican por nuestra absolu
ción. 

lekgramaa íie la í arte 
Lóndres 2. 

E l Times, en su número de hoy, dice, 
hablando del discurso pronunciado por el 
general Moltke en el Parlamento alemán, 
que no ve ninguna razón para atribuirle 
una importancia política de trascendencia. 

P a r í s 1. 
El acuerdo tomado ayer por la Asocia

ción para la defensa de la libertad comer

cial é industrial, está concebido en estos 
t é rminos : 

«La reunión protesta contra el aumento 
de los derechos de aranceles que se han 
propuesto, y pide la disminución de los 
derechos existentes; reclama la franquicia 
completa para los productos alimenticios 
y las primeras materias necesarias á la i n 
dustria. La reunión pide á los poderes pú
blicos que aseguren por medio de tratados 
de comercio, cada vez más liberales, el 
desarrollo del cambio con las demás na
ciones.» • 

Esta declaración ha sido entregada hoy 
al gobierno por una comisión de obreros y 
de representantes del país . 

Boma 2. 
Se asegura que en una conferencia cele

brada entre el Sr. Waddington y el carde
nal Nina, se ha tomado un acuerdo para 
evitar algunas dificultades entre el Vat i 
cano y el gobierno francés. 

Viena 2. 
De la causa sobre la supuesta tentativa 

contra la vida del su l tán , resulta que con 
delaciones falsas se t rató de sorprender al 
gobierno para conseguir de éste una fuer
te suma en premio de las conficencias. 

.La máquina infernal y las bombas eran, 
según parece, obra de los mismos dela
tores. 

DEL D I A 2 DE MARZO, 
COTIZACION OFICIAL. 

yONDOS yUBLIOOS. 

Renta perpetua al 8 por 100 
Id. id. exterior id , 
Deuda amortizable con interés 270 interior. 
Id. id. id. id. exterior 
Bonos del Tesoro, emisión de ISTÍQ 
Id. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de la C. de D . , . . 
Bañco Hipotecario. Cédulas al 7 por 200. . 
Id. id. id. al 6 por 100 
Id. id. billetes hipotecarios al 6 por 100 .. 
Obligaciones B. y T. al 670, serie interior. 
Id. id. id. exterior.... T 
Obligaciones del T. sobre productos da A. 
Id. id. id. en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2.000 rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 rs. 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2.000 rs 

BANCOS t SOCIEDADES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 9 / , ínteres anual. 
Id. de la C * generalde Tranvías, 8°/,, id. id. 
Acciones de id. id. id „ 
Id. de la C * «Neveras de Guadarrama»... 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa dias fecha., . . ; 
Paria, á ocho aias vista 

ú l t i m o 

00-00 
84-10 
84-80 
00-00 

262 00 
00-00 
00-0ÍÍ 
00-00 
00-00 

48-85 
5-00 

IMPRENTA DE L A GACETA ONIVERSAL, 

Plaza de la Armería, 3 duplicada. 
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' a c e t a W n i n m a l 

CHOCOLATES, TÉS Y C&FÉS 

C O L O N I A L . C O M P A Ñ I A 
Mayor, 18 y 20. Montera, 

V E N T A DE SOLARES 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 piés cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya, 

lindando con el paseo de la Eonda. 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle de Hermosilla, num. 10. 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodovar. 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón . 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, nume

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, nume, 
ro 14, barrio de Salamanca. 

C H O C O L A T E S 
DB 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

MEDALLA DE ORO 
E N LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
S« vend» «n los establecimientes más importantes de Espala, y á fin de 

que no lo confundan con otros, exigir la Terciadora marca y nombre. 

H I E R R O D I A L I Z A D O DE M E N C H E R O 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, ©loroais, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Yiuda de Menchero, Isabel I I , número 1: 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

OBRA N U E V A 

Los oradores de 1869 
Aparisi y Guijarro.—Ayaia.—Cá

novas.—Üastelar.—Echegaray.—Fi-
gueras.—Manterola.—Martos.-Mo-
ret.—Olózaga.—Pí Margall.—Posa
da Herrera.—Prim.—Kios Rosas.— 
Rivero.—Ruiz Zorrilla.— Sagasta. 
Serrano y otros, por Francisco Oa-
ñamaque . 

Un volumen de más de 400 pági
nas, 20 rs. 

Se vende en las principales libre
rías y en la de los señores Simón y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse los pedidos, acom
pañando su importe, con más 4 rea
les el que desee recibirlos certifica
dos. 

A N U N C I O S 
HN LA. 

ETA U N I V E R S A L 
Se reciben en esta Administra

ción, plaza de la Armería, 3, princi
pal, en casa del único agente, D . An
tonio Escamez, Preciados, 35, entre
suelo, ó de su representante en Pa* 
TÍS, Mr . Saisset, rué Cadet, 11. 

tb (O 
!» O 

5. o 
«! g <» 

' | o 
¡O 09 

i r > 
3 o. 

«o Cíe 
l ^ 1 

25 | f \ 

AVISO IMPORTANTE 
A los señorea «médieos», al «elere 

«dentistas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor»» de «liceneiado»de una üniyersidad 
extranjera, dirigirse eon oarta certificada 
á MBDIÍWS, H , plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
notiekis necesarias sobre la Universidad. 

, „ . i \ _ . 
el nueyo corsé-taja mode 
lo para sujetar y dismi-

ñ A A ñ A ^ ; nuir el yientre ó impedir 
- toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para yestir ton elegancia. 
Es ski disputa el de mejor 
forma que ae conoce en Es-* 
paña y en si extranjero. 

Estos eorsés ban obte
nido el premio en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa. 

LlNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OIANO, IARRINAGA T COMPAÑÍA 

PARA ÍAH11A 
E l T de Marzo saldrá de Cádiz y el 12 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

L E O N 
Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cá

diz.—Sres. Glano, Larrínaga y C . Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25. 

A G U A D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 

y Acreditada ya la excelencia de esta agaa y su eficacia para blanquear 
corejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables eualidadas 8ttaYÍZar 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innun?01" 3er' 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las K â e8 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. DotelU» 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de. San Bernardo, 42, droguería- AtoíK 
guantería; ídem 38. bomercio de sedas; idem 81, dreguería; Amor de' Dio* - J18-
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometreze, 4, droguería- Mav' 0-
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 9*0 ¿ r o ^ ^ y 

Depósito centra], calle Mayor §6, eomeíeio de sedas y fábrica de corsés do /la8' 
sirven pedidos á provineias. ' fl<le ea 

L A 

V E N E C I A N A 
ADMIRABLE 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabella y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: l.1 Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres «uartos de 

hora. 2.' Permanecer teñide por es
pacio de dos meses, Y 3.' No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe

llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Burgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña, Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma>; Ferrol, Real, núm. guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 15; "Valencia, calle da San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, pnucipal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

CARLOS 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto 
ladera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y claaea 
conocidas. 

Entre los más renombrados licoras extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardode Zara 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la vai
nil la, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs "Wasssr, Ajenjo suizo, Ginebra, 

i Ron Jamaica,,"Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
I Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fundes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas da 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que se expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
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